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BUIN/ 3 0 OcT 2020

DECRETO ALC. NO
2\w VISTOS: las facultades que me otorgan los Arts. 5, 12

y 63 letra i) de la Ley No 18.695, orgánica constitucional de Mun¡cipalidades y sus
modif¡cac¡ones, lo dispuesto en el Art. 40 de la Ley No 18.883, Estatuto Administrativo para
Func¡onarios Municipales.

CONSIDERANDO:

1.- La Resolución No 1.050 de 1980, de la Contraloría General de la República.
2,- Que esta Municipalidad no cuenta con personal sufic¡ente para desarrollar acc¡ones
específicas relacionadas con la Elaborac¡ón del Catastro D¡gital de Obras de Urbanismo, Loteos,
Subdivisiones, Fusiones Prediales, Urbanización y todo tipo de construcciones específ¡cas...

3.- Que esta Municipal¡dad cuenta con disponibilidad presupuestar¡a para efectuar
contratac¡ones con este propósito.

4.- El Decreto ALC. No 3692 de fecha 16 de Dic¡embre de 2019, que aprueba Acuerdo
No 575 fecha 13 de D¡ciembre de 2019, del Concejo Mun¡cipal de Buin, que aprueba los
Cometidos Funcionarios año 2020.

5.- Que con la contratación efectuada no se excede del 10o/o del Presupuesto v¡gente de la
planta municipal, de acuerdo a lo dispuesto en el Art, 130 de la Ley No 19.280.

6.- El Dictamen No 16.220 de 1982 de la Contraloría General de la República.

7.- El Memo No 133 de fecha 30 de Sept¡embre de ZO2O, enviado por el señor Alcalde; que
solic¡ta las contratac¡ones del personal en calidad de honorarios A Suma Alzada.
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1.- Apruébese el contrato a Honorarios celebrado con fecha 01 de octubre de 2020,
suscr¡to con doña EvA POLTNA ORMEÑO vELÁsQUEz, cédula Nacional de Identidad
No , Técnico Univers¡tario con mención en D¡bujo Arquitectónico, para que
efectúe la función específica que se señala en el No 1 del Área de obras Mun¡c¡pales
del Acuerdo No 377 de fecha 13 de Diciembre de 2018 del Concejo Municipal.

Las funciones a realizar son las siguientes:
.:. Elaboración de! Catastro Digital de Obras de Urban¡smo, Loteos, Subdivisiones,

Fusiones Prediales, Urbanización y todo t¡po de construcciones, tanto
plan¡metría como certificados.

> Atención de público general en forma presencial, vía telefónica o mail ¡nst¡tuc¡onal;
> Mantención, actualización, orden y archivo de documentos del programa;
> Apoyo adm¡nistrativo a profesionales que conforman el equipo de trabajo del programa,

entre otros de carácter admin¡strativo generales y propios de la Dirección de Obras en
relación a prog ra ma;

> Digitalización de diversos antecedentes de Bienes Raíces de la comuna.

2.- Doña EVA POLINA ORMEÑO VELÁSQUEZ, se obliga a desarrollar dichas tareas
remunerándose sus servicios por la suma mensual de g914.040.- incluido el Impuesto de
Retención, previo Vo Bo del D¡rector de Obras Municipales.
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3.- La fiscalización estará a cargo del D¡rector obras Municipales, quien deberá informar
sobre el particular cuando se pague el serv¡c¡o, s¡n que esto impl¡que una relac¡ón de
subordinación o dependencia respecto a esta Municipal¡dad.

4.- El contrato se celebra a contar del 01 de Octubre de 2OZO hasta el 31 de
D¡c¡embre de 2O2O.

5.- E¡ contrato expirará por causas legales y en especial por incumplim¡ento de sus
obligaciones por parte de la persona contratada. Asimismo, la Mun¡cipalidad le podrá poner
término en cualquier momento s¡ no fueren necesarios sus servicios, circunstancia que
califica rá soberanamente el Mun¡cip¡o.

6.- Imp
Alzada

úte el gasto a la Asignación Presupuestar¡a 215,21.03.OO1 ..Honorar¡os A Suma
rsonas Naturales - Subprograma 1 CC 26.01.01".

ANOTESE, COMUNIQUESE, REGISTRESE Y ARCHIVESE.

UEL A A LOBOS
A LCALD

IMO M NI GORMAZ
c ETARI MUN IPAL
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DISTRIBUCION:
- Contraloría General de la Repu
- Secretaría Munic¡pal.
- Unidad de Control
- Recursos Humanos.
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